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RESISTENCIA

VISTO:

La Ley de Educación Nacional N' 26.206, la Ley de Educación
Superior N'24521 y las Resoluciones del Consejo Federal de Educación N" 24107 y N'
74108', y

CONSIDETIANDO:

Que el artículo 74" de la Ley de Educación Nac¡onal establece
que el -Ministerio c,e Educación, Ciencia y Tecnologia y el Consejo Federal de
Educación acordarárr las políticas y los planes de la formación docente inicial, como
asimismo los linearrrientos para la organización y administración del sistema y los
paránretros de calid¿,d que orienten los diseños curr¡culares;

Que el lnstituto Nac¡onal de Formación Docente, creado por la
cilada Ley 26 206, es el organismo regulador a nivel nac¡onal de la formación docente
en el país, y t¡ene entre sus funciones, el desarrollo de políticas y lineam¡entos básicos
curriculares dr: la forrnación docente inicial y cont¡nua;

Que el Consejo Federal de Educación, organ¡smo
interjurisdit cional -de carácter permanente, es el ámbito de concertación, acuerdo y
coordinacii,n de la política educativa nacional, debiendo asegurar la unidad y
articulaciórr del sisterna educativo nacional;

Que, guiado por este mandato, el Consejo Federal de Educación
aprueba por Resoluctón N" 24107 el Documenlo: "Lineamientos Curriculares Nacionales
para la Form¿rción l)ocente lnicial", con las pautas específicas para la organizac¡ón
curricular;

Que, por Resolución N" 74108 del mismo organismo, se
establecen las titular;iones que podrán exped¡r los lnstitutos de Educación superior, a
través de los Docurtrentos "Titulaciones para las carreras de Formación Docente" y
"Cuadro de Nominacrones de Títulos" que obran como anexos a la citadq_ Resoluc¡ón:

Que, por otra parte, el artículo 17 de la citada Ley de Edueadón
Nacional r()conoce modalidades, y las define como "opciones organizativaG y/o
curriculares dr-- la e,lucación común, dentro de uno o más niveles educativos, que
procuran dt rr ru.spuesta a requerimientos específicos de formación...,;

Que entre las mismas figura la Educación lntercultural Bilingüe,
para garanlizar el derecho constitucional de los pueblos indígenas, cohforme al art. 7s
inc. 17 de kr constitución Nacional, a recibir una educación qrle conkibuya a preservar y
fortalecer r:us pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e ¡aentioad étnica: á
desenrpeñarse activamente en un mundo multicultural y a mejorarsu.cáiidad de vida;
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Que, tomando como base dichos Documentos, este Ministerio,
lravés de ia Dirección de Educación superior, conformó el Equipo Jurisdiccion
Curricular, res¡ronsable de coordinar la elabóración del Diseño Cúrricúlar Jurisdiccion
de Formacrón Docente lnicial para el al profesorado lntercultural Bilingüe para
Educación l)rimaria;
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Que se han realizado las consultas pert¡nentes a d¡ferentes
actores del sistema educativo provincial: Supervisores, Directivos y docentes de Nivel
primario con población aborigen; Directivos, docentes y estudiantes del lnstituto de
Nivel Terciario CIFMA y sus lJnidades de Extensión de Servicios, comunidades de las
tres etnias chaquenses, Coordinación lntercultural Bil¡ngüe y Coordinación lntercultural
Plurilingüe, a fin de garantizar la construcción part¡c¡pativa del Diseño;

Que, a la fecha, la propuesta del Plan de Estudio cuenta con un
lnforme Técnico favorable de la Coordinación de Desarrollo Curricular del lnstituto
Nacional de Formación Docente, dependiente del Ministerio de Educación de la Nación;

POR ELLO

Iá MINISTRA DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESUELVE:

ART|culo 1': APRoBAR el Plan de Estudio y Diseño curricular Jurisdiccional para la
Formación Docente lnicial correspondiente al Profesorado lntercultural

Bilirr¡(ie para la Educación Primaria.

AR IICULO 2": ESTABLECER que el documento precedente será de apl¡cación en el
lnstituto de Nivel Terciario 'CIFMA" y las Unidades de Extensión de

servtr',os dependientes del mismo, de la Provincia del chaco, quienes serán oferentes
de c¡r;l r carrera, a partir de la cohorte 200g.

ARI l( ULO 3': APROBAR el Plan de Estudios del profesorado de lntercultura
para l; r Educación Primaria, que. obra como Anexo I a la presente Resolución.

ARTI( ULO 4": REGISTRAR, comunicar y archivar
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PLAN DE, ES'[UD|O rlc la CARI¡ERA DE PROFESOR INTERCULTURAL BILINGÜE

PARA LA IiDUCACION PRIMARIA

PRIMER ANO

Lengua Qom, Wic:hi o Moqoit I

Lerrgua Española

Matenrática

Ciencias Sociales

Sujelos de la lidur;ación primaria

Taller; Métodos 

' 
técnicas de recolección y análisis

de informaciórr cr contextos escolares de EIB

Taller: Las Instituciones Educativas en contextos de
EIII

Práclica I: co tertos escolares intercultL¡rales
bilin tes

SEGÚNDO AÑO

UNIOADES CURRICULARES

Sociología dc la I-iducación
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Hislorifl ArgeI r y Lat¡noamer¡c na

Pedagogía

linr

Lengua ll y Lircra tura Qom, Wichi o Moqoit

Litsratrlra espitñol

Didáctica de L,s ( iencias Sorciales

Di(láctica de lrr M¡temática

Cie¡rcias Natulales

Tall er: Currlculo. organización escolar

'lal lcr: l)rogr¿unación de la enseñan za y gestión de la
clasc en las instituciones de EIB

arrla y la practica pcdagógica en EIB
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TOTAL
Hs.

Relo¡
H8.

Cáted ra
UNIDADES CURRICULARES

Horas
Cátedra
Semana

les Duraclón

128
Didáctica General 4 Anual

86
Anual

64 96
Alfabctización Académica 3

Anual
107 160

5

160
5 Anual

107

192
6 Anual

128

107 r605 Anual

5 Anual
107 160

Cuatr¡mesú
al.

22 32

2

2 Cuatrimestr
al

22 32

128
4 Anual

86

41 836 1248

TOTALHoras
cátedra
Semana

les

Du¡ación Hs.

--Reloj

Hs.
Cátedra

4 CuatrimeStr
al 43 .-1 u

4 Cuatr¡mestr
al 43 64

4 Cuatrimestr
al 43 64

5 Anual
107 160

3 Anual u 96
4 Anual 86 128
4 Anual 86 128
5 Anual- ,/ 107 160

22 32

Cuatriméstr
al.

Cuatrinrestr
al

22 32
An ual

86 128
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TERCER AÑO

UNIODADES CURRICULARES

T, nologías (lc Ia Información y la Comunicación.

D láctica de lir Lengua Qom - Wichí y Moqoit

D láclica de lir l-engua Iispañola

D rs Ciencias Naturales

Al labetizaciórr lnicial

ld, ntidad e intcrculturalidad en contextos de EIB

T¡,ller: Illabor¡ción de marerial didáctico para la EIB

Ti,ller: Llvahración de los aprendizajes

Pr rcticir lll: El aula como ámbito vincular en
co rfexlo§ escolares de EIB

4to AÑO

UNIDADES CURRICULARES

Formación ética y ciudadana

Si tcml educarivo y legislación indigena

[]r lrrcac ión Sc\Ual lntcgral

lli ,torii¡ del Cran Chaco antes y después de la
c() rquista

Er ¡rresión Colporal

c t,rcligcn,

Cr,ltura y Cos rnovisión Qom o Wichí o Mocovi

'l'r ller: Sistentatización dc experiet¡cias en Elll

Pr rctica lV:
Rt ,idencia Pcdagógica en IllB

Total Horas de la Carrera
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'lítul,r: l'«rft ior/a Intcrcultural Bilingüc para la Educación primaria
( 'irr¡ r horari r: 26 I 8 h, rras reloj .

I)uri,citin de la ¿arrera: 4 años
Nivt I o mod¿,lidacl par .r el cual habilita: Edr¡cación primaria
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TOTAL
Hs.

Cátedra

Horas
Cátedra
Semana

les

Duración Hs.
Reloj

43 u
4

Cuatrimestr
al

160107
5 An ual

107 1605 Anual

107 160
5 Anual

64
4 cuatrimeslra

I 43

4832

3 Cuatrimestr
al

32

2 Cuatrimestr
al

22

22 32
2 Cuatrimestr

al
0 0

128

4 Anual

86

569

TOTAL

848

Hs,
Reloj

Hs,
Cátedra

u

Horas
Cáted ra
Semana

les

Durac¡ón

64
4 Cuatrimestr

al 43

64
4 Cuatrimestr

al 43
3 cuatrimestra

I 43 64
4 Cuatrimestr

al
43 u

4 cuatrimestm
I 43 u

4

43
Cuatrimestr
al 64

4 cuatr¡mestra
I 43 u

3 Cuatrimestr
al 32 48

8 Anual

171 256

38 504 752,
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